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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

El alcalde de Briviesca por resolución de fecha 15 de abril de 2024, ha aprobado: 

La Lista provisionaL dE admitidos y ExcLuidos dEL procEso dE sELEcción para 
La provisión En propiEdad dE una pLaZa dE dirEctor/a dE La EscuELa dE mÚsica, 
pErsonaL LaBoraL fijo, mEdiantE EL sistEma dE concurso, En apLicación dE La 
disposición adicionaL sExta dE La LEy 20/2021, dE 28 dE diciEmBrE, dE mEdidas 

urgEntEs para La rEducción dE La tEmporaLidad En EL EmpLEo pÚBLico 

antecedentes de hecho. – 
Primero. – vistas las bases que regulan la convocatoria excepcional de estabilización 

de empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de 
director/a de la escuela de música, para la contratación como personal laboral fijo del 
ayuntamiento de Briviesca, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el Empleo público. 

Segundo. – vistas las solicitudes presentadas con la documentación requerida en 
el apartado cuarto de las bases de selección. 

fundamentos de derecho. – 
Primero. – vistos los preceptos legales que se invocan en el cuerpo de la presente 

resolución y demás de general aplicación, por la presente, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello, 

rEsuELvo 
Primero. – aprobar provisionalmente la lista de admitidos y excluidos del proceso de 

selección para la provisión en propiedad de una plaza de director/a de la escuela de 
música, como personal laboral fijo, por el sistema de concurso, que es la siguiente: 

candidatos admitidos. –  
n.i.f. 

apELLidos y nomBrE (según Lopdgdd) n.º rEgistro 

LópEZ yÁÑEZ, yoLanda ***7050** 1.795 

Segundo. – Establecer un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos para presentación de alegaciones y/o reclamaciones. 
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Tercero. – dar traslado de la presente resolución al negociado de secretaría para los 
efectos oportunos.  

Cuarto. – dar cuenta de la presente resolución al pleno en la primera sesión ordinaria 
que se celebre. 

En Briviesca, a 15 de abril de 2024. 
El alcalde, 

josé solas martínez
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